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PRÓLOGO

Sin duda alguna, no hay otra ciencia que afecte tan de cerca al hombre 
como el Derecho. Afecta inevitablemente a todos y a todas, incluso a nuestro 
propio entrono, y por eso lo tenemos presente en los medios de comuni-
cación, en nuestras conversaciones, incluso en nuestras propias preocupa-
ciones, porque de un buen orden jurídico dependen nuestras coordenadas 
vitales; porque donde existe una necesidad nace el Derecho/ un derecho… 
equilibrado, coherente y justo.

Con este trabajo Carlos Tur realiza un interesantísimo análisis del Derecho 
probatorio de los contratos online automatizados. Se trata de una obra emi-
nentemente práctica, estructurada y asimétrica que supone la «puesta de 
largo del Dr. Carlos Tur».

En los 7 capítulos en los que se encuadra esta obra su autor nos introduce 
en el concepto y los requisitos tecnológicos de los contratos online automa-
tizados (Capítulo I), al derecho a la información y el derecho a la prueba en 
la contratación online automatizada (Capítulo II), a las fuentes de prueba en 
la contratación online automatizada (Capítulo III), al archivo digital (Capítu-
los IV y V), al carácter transfronterizo de los contratos online automatizados 
(Capítulo VI); realizando unas interesantísimas de propuestas de lege ferenda 
(Capítulo VII) encaminadas a la protección de los pequeños empresarios y 
los profesionales autónomos en la esfera de la contratación online automa-
tizada, orientadas a la actualización del Registro de las Condiciones Genera-
les de Contratación y, en mayor medida, a la reforma legislativa en materia 
procesal.

Derecho probatorio de los contratos online automatizados se presenta ante 
el público como una herramienta de trabajo para investigadores, docentes y 
estudiantes; y, sobre todo, para profesionales del mundo del Derecho.

Breve pero intensa, solvente y sencilla, y acertada y rigurosa son adjetivos 
que si se conjugan entre sí definen a la perfección Derecho probatorio de 
los contratos online automatizados. Todo aquel que desee tener un primer 
acercamiento, no sólo a la relación existente entre el Derecho procesal y 
los contratos online automatizados, sino a los contratos online automatiza-
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dos, queda fuera de toda duda que esta obra es la mejor opción con la que 
cuenta. Este tipo de producción científica siempre constituye un motivo de 
agradecimiento. En este caso al Dr. Carlos Tur por acercar una materia com-
pleja a un lenguaje sencillo e inteligible.

Elche (Alicante), Marzo de 2024

Alfonso Ortega Giménez
Profesor Titular Derecho internacional privado
de la Universidad Miguel Hernández de Elche
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CAPÍTULO I

INTRODUCCIÓN

1. Concepto de contrato online automatizado 
(COA)

El concepto de software de aplicación, aplicación o, simplemente app, ha 
estado en uso desde las primeras etapas de las ciencias de la computación. 
Su origen puede situarse entre 1940 y 1950, si bien resulta complejo atri-
buirlo a una sola persona dada la naturaleza colaborativa de la investigación 
y desarrollo en la esfera de la informática temprana en la que surgió la distin-
ción entre el software del sistema y el software de aplicación.

El software de sistema comprende los programas que gestionan los recur-
sos de hardware y proporcionan una plataforma para ejecutar el software de 
aplicación. Por otro lado, el software de aplicación hace referencia a los pro-
gramas diseñados para realizar tareas específicas para los usuarios finales.

Las aplicaciones cliente-servidor1 son grupos de programas distribuidos 
que se ejecutan en ordenadores conectados en red e interactúan mediante 
protocolos de comunicación conocidos. Una aplicación web2 es una aplica-
ción cliente-servidor que se sirve del navegador web instalado en el compu-
tador cliente como software que remite peticiones a los servidores. Estos 
generan respuestas y los devuelven a los navegadores.

Los contratos online automatizados (COA), son aquellos negocios jurídi-
cos en los que, el consentimiento de las partes se presta a través de una 

1 Una explicación detallada de los conceptos tecnológicos cliente y servidor puede verse en 
los epígrafes 2.2.1 y 2.2.2 del presente trabajo. 

2 Sobre el concepto de aplicación cliente-servidor y el de aplicación web, vid. Shklar, L, 
y Rosen, R. (2003) Web application Architecture. John Wiley & Sons. Ltd. Chichester, pp. 
201-208.
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aplicación móvil o web y en los que, el cumplimiento de las prestaciones se 
va a desarrollar, al menos en una parte significativa, de forma automática. 
Utilizaremos la categoría: contratos online plenamente automatizados para 
referirnos a todos aquellos negocios jurídicos, celebrados mediante una apli-
cación web, en los que todas las prestaciones obligacionales, se ejecutan 
automáticamente. Los ejemplos de estos últimos son casi infinitos pudién-
dose distinguir aquellos en los que la ejecución contractual se produce en 
el mundo virtual (v.g. contratos de hosting, de bases de datos jurídicas, de 
puesta a disposición de contenidos audiovisuales, de uso de software, etc.) 
de aquellos otros en los que la prestación automatizada característica se 
produce en el mundo real (v.g. el arrendamiento o cesión de uso de cualquier 
bien mueble o inmueble provisto de un microcontrolador que determina su 
funcionamiento o características bajo la condición de un pago periódico que 
se produce, íntegramente, en el mundo virtual)

Podemos afirmar que, en la actualidad, todos los contratos, anteriormente 
referidos, presentan un alto grado de automatización, en tanto que, de una 
parte, los actos constituyentes de la manifestación del consentimiento de las 
partes requieren la concurrencia de dispositivos electrónicos (hardware) y, 
de otra parte, la implementación, en sus elementos de almacenamiento, de 
las instrucciones lógicas que permiten la interacción de los sujetos jurídicos 
(hardware).

A mayor abundamiento, como es sabido, los negocios jurídicos compren-
den, en su mayoría, una prestación obligacional de naturaleza pecuniaria. 
Pues bien, los contratos celebrados a través de una aplicación web requie-
ren, para que dicha prestación pecuniaria pueda ser objeto de cumplimiento, 
la ejecución de sistemas de pago que exigen la puesta en funcionamiento 
de soluciones de software complementarias que dependen de servidores de 
terceros.

2. Requisitos tecnológicos de los contratos online 
automatizados

2.1. Planteamiento

No es posible la contratación online sin la concurrencia, cuando menos, de 
dos computadores. Bien es cierto que, las partes contractuales, van a seguir 
existiendo, pero, jamás intervendrán, de forma directa, puesto que, deberán 
servirse, de un computador, para hacer posible la concurrencia de la oferta 
y la demanda y, consecuentemente, para la perfección del contrato. Bajo el 
prisma de la teoría de la equivalencia funcional, hay quien puede considerar 
que el uso de los computadores es instrumental o ancilar del negocio jurídico 
principal que mantiene su pureza conceptual en el Código Civil. Sin embargo, 
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Como por todos es conocido, la contratación online, a través de aplicaciones informáticas, cons-
tituye, en la actualidad, un fenómeno de masas en constante crecimiento. Bajo el prisma de la 
teoría de la equivalencia funcional, hay quien puede considerar que el uso de los computadores es 
instrumental o ancilar del negocio jurídico principal e intrascendente en el plano procesal. En el pre-
sente trabajo tratamos de evidenciar que las particularidades de la contratación online automatizada 
(aquella que se desarrolla a través de aplicaciones web o móviles), generan un patente desequilibrio 
en favor del proveedor de servicios de la sociedad de la información que es quien dispone de pleno 
acceso a las fuentes de prueba. La Ley de Enjuiciamiento Civil mantiene una tradición secular, por 
virtud de la cual, el documento, constituye el elemento sobre el que debe concentrarse el esfuerzo 
de las partes destinado a la acreditación de los hechos jurídicamente relevantes. Sin embargo, el 
archivo electrónico presenta características particulares que exigen, a nuestro juicio, una regulación 
específica. Además, el ciberespacio, que constituye su medio natural, es absolutamente ajeno a 
territorios y fronteras, lo que determina la concurrencia de serios obstáculos en materia de compe-
tencia judicial internacional que, igualmente, son objeto de estudio. Concluye el presente trabajo, 
con propuestas de reforma legislativa y de innovación tecnológica destinadas al avance de la ciencia 
jurídica procesal. Las propuestas modificativas se han enfocado hacia la regulación exhaustiva del 
archivo digital como medio de prueba llamado a hacerse acreedor del protagonismo que, otrora, 
correspondió al documento manuscrito o impreso.
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